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mediante dictamen técnico con clave A-91077 y la Entidad de lnspec·
ción y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en. Garantía de
Inspección, Sociedad Anónima» (ACI, S. A.), por certificado de clave
90480, han hccho constar Que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por-el Real Decreto' 494/1988,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CBP-OI03, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologados las Que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certíficados de confor
midad d~ la producción con una periodicidad de dos años_u! primero
ames del día 18 de noviembre de 1993.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos Q1"oductos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homolo.gación.

Esta homologación se efcctUa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, cl producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en l<:ls que se basa la' concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en 'su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. . t

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Indu~tria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la .misma.

Información.complementaTi~

Estos aparatos son de .uso exclusivo al aire libre.

~Caracl~;tsficas com~nes a loJas las ,!,arcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas. .
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: KW.

Valor de las caraC1l'rtsticas para cada marca y modélo
Marca «Colby», modelo Homestead Tres Quemadores.

Características:

Primera: GLP.
Segunda: 28/37.
Tercera: J7,44.

Marca «Colby», modelo Homestead Dos QtJemadores..
Caracteristica!i: " .-

Primera:. GLP.
segunda: 28/37.
Tercera:11 ,63.

,>;

Madrid, 18 de noviembre de .1 99 l.-El Director general, por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 19"89). el Subdirector general de
Maquinaria, José Delgado González.. ~ , ..

30393 RESOLUCION de 18 de Ml'¡embre de 1991, de la Di"":
cíón Gl'neral de industria. por 111 que se homologa genera
dor de l'apor de circulación forzadil para uso industrial.
calegorfa iUI' marca «Wanson». modelo base Vaporax 250'
RRG, fabrtcado por «Wanson. Sociedad' Anónima». en
Bruselos (Bélgica). CBZ-Oll8.

Recibi-;l.á en la Dirección General de industria la solicitud presentada
por indusTrias «Wanson España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Orense, número 2, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de generador de vapor de circulación
forzada para uso·· industrial, categoría Ini• fabricado por «Wanson,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Bruselas
(Bélgica):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, )' que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con clave A-91036 )' la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en Garantía de
Calidad, Control e Inspección. Sociedad Anóriima» (ACJ, S. A.). por
certificado de clave 90622, han hecho constar que el modeló presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494f1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como. combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
dis(>Osición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CBZ-0118, definiendo como características técni·
cas para cada marca y modelo homologados las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor·
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del dia 18 de novicmbredc 1996. _.-

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguinuento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de candad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta hOlllologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. '

El incumplimiento de -cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la conc~ión d~ esta hOJ!lologación dará lugar a.la
suspenSIón cautelar de In misma, mdependlentemente de su postenor
anulación. en su casó, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administratíva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince dias,
con\ados desde la recepción de l~ ·misma.

Información complemelllaria

La regulación de pote.ncia de estos aparatos es del tipo todo-nada.

Caracler(sticas comunes· a lodas las marcas J' modelo.'!
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. !Jnidadcs: KW.

Valor de las caraCle,.tslicas para cada marca ,1' 111001'10
Marca «Wansori», modelo Vaporax 250 RRG.

Características:
Primera: GN.
Segunda: 25.
Tercera:- 220.
Marca «Wanson», modelo Vapuúix 1SO ,RRG.

características:
Primera: GN.
Segunda: 25.
Tercera: 125.

Madrid. 18 de noviembre de ·1991 ....:E1 Director general, por delega
ción (Resolución de .15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria. Jose Oclgado González. .-

30394 RESOLUCJON de 18 de nOl'iembre de 1991, de la Direc
ción General de Industria. por la que se homologa genera
dor de l'apor de, circulación forzada para uso índustrial¡
calegorta 121/.' marca «Wanson», modelo base Vaporax
2500 RRG. jabricado por «Wansol1, Sociedad Anónima».
en Bruselas (Bélgica). CBZ-0119. .

Recibida en la Dirección General de' Industria la solicitud presentada
por industrias «Wanson España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Orensc, número 2, municipio de Madrid, provincia de
Madrid. para la homologación de generador de vapor de circulación
forzada para uso industrial, categoríaJ.~lt, fabricado por «Wanson,
Sociedad Anónima», en su instalación iñdustrial ubicada en Bruselas
(Bél ita), .. . .

~esultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida p<?r.la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad Anónima»,
mediante dictamen técnico con'clave A-9J040 y la Entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario «Asistencia. Técnica en. Garantía de
Calidad, Control e Inspección, Sociedad Anónima» (ACI, S.A.), por
certificado de clave 90622, han ·hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las cspccificacionesactualmente establecidas por el Real
DL'Crc_to 494/J988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan_ gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra
señn de homologación CBZ-O! J9, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologados las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del dia 18 de noviembre de 1996.


